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EL PROGRAMA DE APOYO A LA MODERNIZACIÓN DE ESTABLE-

CIMIENTOS COMERCIALES ANTE LA COVID-19 
 
 
 
 
PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS 

Podrán acceder a las ayudas, las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, 
las sociedades civiles y comunidades de bienes legalmente constituidas y, las micro, 
pequeñas y medianas empresas, cuya actividad principal, sean comerciales o de 
servicios, y que realicen su actividad en establecimientos comerciales o servicios 
ubicados en la Comunidad Autónoma Vasca y se encuadren entre las relacionadas en el 
a continuación. 
Las personas y entidades solicitantes en el apartado anterior deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 
a) La actividad empresarial deberá estar domiciliada social y fiscalmente en la CAPV y 

radicar en la misma el establecimiento comercial o de servicio para el que se solicita 
la ayuda. 

b) Dedicarse y estar dada de alta en el Impuesto de Actividades Económicas a una 
actividad que este encuadrada en alguno de los grupos y/o epígrafes del Impuesto de 
Actividades Económicas relacionados en el apartado 5 de la base 3 de la presente 
Orden. 

c) Ejercer la misma actividad comercial o de servicios en el establecimiento objeto de 
subvención, con alta efectiva en el Impuesto sobre Actividades Económicas, durante 
mínimo un año antes de la fecha de presentación de solicitud. 

 
Además de las condiciones previstas en los apartados anteriores, las personas y 
entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social.Hallarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en 
materia de subvenciones. 

b) No estar sancionadas ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad 
de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursas en prohibición 
legal alguna que le inhabilite para ello. 

c) No estar incursas en ninguna de las restantes circunstancias previstas en el apartado 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco, para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones. 
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d) Podrán acceder a las ayudas reguladas en la presente Orden, las entidades 
señaladas en la presente base y cuya actividad se encuadre en los siguientes 
epígrafes en el Impuesto sobre Actividades Económicas: 

 
Comercio minorista: 

 
641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.  

642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos 
elaborados, de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los 
mismos.  

643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y acuicultura 
y de caracoles.  

644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y 
productos lácteos. 
 
645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.  

646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.  

647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 
bebidas en establecimientos con vendedor.  

647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en estable- cimientos cuya sala de ventas 
tenga una superficie de venta inferior a 120 m2.  

647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en superservicios, denominados así 
cuando su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 m2.  

651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y 
artículos de cuero.  

652.2. Comercio al por menor de productos droguería, perfumería y cosmética, 
limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la 
decoración y de productos químicos.  

652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de artículos 
para la higiene y el aseo personal.  

652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios.  

653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 
construcción.  

654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos 
terrestres.  
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654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del 
hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos).  

654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire para 
toda clase de vehículos. 

656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres 
ordinarios de uso doméstico.  

657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, asi como de sus 
accesorios.  

659. Otro comercio al por menor.  

662. Comercio mixto o integrado al por menor.  

691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar.  

691.9. Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p.  

Otros servicios relacionados con la actividad comercial urbana:  

971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.  

972. Salones de peluquería e institutos de belleza.  

973.1. Servicios fotográficos.  

973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.  

975. Servicios de enmarcación. 
 

PERIODO SUBVENCIONABLE 

La realización de las inversiones, así como la emisión de facturas y el abono de las 
mismas, deben estar comprendidos en el período que va desde el 4 de agosto de 2020 y 
hasta el 27 de junio de 2021. 

INVERSIÓN SUBVENCIONABLE 

Se considerarán subvencionables las inversiones y activos que cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Las inversiones objeto de ayuda deberán localizarse en establecimientos 
comerciales minoristas o determinados servicios ubicados en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.Ç 

b) Que la inversión se incorpore por primera vez al activo de la empresa, y que este 
físicamente en el establecimiento objeto de la subvención, entendiéndose por tal 
aquel en el que se desarrolla la venta y sus anexos. 

c) Que cumplan los requisitos específicos que, en función de las líneas de inversión, se 
establecen en la base 6. 
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d) Inversiones estrictamente necesarias y directamente relacionadas con la actividad 
desarrollada en el establecimiento subvencionado. 

e) Que haya sido efectivamente realizado y pagado en el período subvencionable 
señalado en la base 4 de la convocatoria. 

Para ser subvencionables, las inversiones realizadas deberán tener un importe mínimo 
de inversión admitida por establecimiento comercial de: 
 
• 4.000 euros para las inversiones recogidas en la Línea 1. 
• 900 euros para las inversiones recogidas en la Línea 2. 
• 900 euros para las inversiones recogidas en la Línea 3. 
 
Línea 1. Renovación de la imagen del establecimiento comercial. 
Tiene por objeto las inversiones dirigidas a la reforma y modernización del 
establecimiento comercial realizada a través de obras e inversiones en el mobiliario y los 
equipamientos necesarios para el desarrollo de la actividad comercial y sus elementos, 
tanto internos, como externos, necesarios para su funcionamiento correcto. 
 
Se subvencionarán las siguientes inversiones: 
a) Obras e instalaciones de adecuación, renovación o ampliación del interior y/o exterior 
del establecimiento comercial, que afecten al acondicionamiento, la distribución de la 
superficie comercial o la mejora de la imagen del mismo. 
b) Obras e instalaciones dirigidas a implantar medidas de ahorro o eficiencia energética. 
c) Reformas realizadas para la eliminación de barreras arquitectónicas que faciliten la 
accesibilidad de las personas con movilidad reducida. 
d) Adquisición e instalación de rótulos en el exterior del establecimiento comercial, 
identificativos del nombre comercial, la marca, el logotipo o similares y la adquisición e 
instalación de toldos. 
e) Adquisición, instalación y montaje de mobiliario y maquinaria vinculados al ejercicio 
de la actividad principal. 
f) Adquisición de equipamiento y mobiliario para la exposición de productos: escaparates, 
mostradores, paneles, estanterías, vitrinas e islas expositoras (incluidas las 
refrigeradas), tarimas, percheros y similares. 
g) Mobiliario (incluidas las cámaras frigoríficas) destinado al almacenamiento de los 
productos. 
Las cámaras frigoríficas, siempre y cuando contengan la etiqueta energética de alta 
eficiencia energética (A+++, A++ y A+, o equivalentes). 
h) Alarmas y sistemas de seguridad. La cuantía de la inversión máxima subvencionable 
no podrá exceder de 6.000 euros, IVA excluido. 
Equipos de climatización del local, siempre y cuando contengan la etiqueta energética 
de alta eficiencia energética (A+++, A++ y A+, o equivalentes). 
i) Las inversiones realizadas para la mejora y modernización de los espacios y elementos 
comunes, relacionados directamente con la actividad comercial, compartidos por 
pequeñas y medianas empresas comerciales, entre otras, integradas en un centro 
comercial urbano, tales como pasillos, instalaciones técnicas, cubiertas, fachada 
exterior, servicios o accesos al centro, siempre que estos espacios estén gestionados por 
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quien sea titular de los establecimientos comerciales, en régimen de comunidad de 
personas propietarias. 
 
Cada titular de los establecimientos comerciales integrados en el centro, copartícipe de 
la comunidad de personas propietarias, podrá solicitar la ayuda correspondiente a los 
gastos derivados de 
su participación (parte alícuota), de la inversión realizada en el referido espacio común. 
 
 
Línea 2. Incorporación de nuevas tecnologías e innovación. 
Tiene por objeto la incorporación de equipos y aplicaciones informáticas destinadas a la 
mejora 
de la gestión empresarial, adecuación a la normativa fiscal, así como el fomento de la 
comercialización de productos a través de páginas web. 
 
Se subvencionarán las siguientes inversiones: 
a) Equipos informáticos, aplicaciones informáticos y software de gestión, destinados a la 
mejora de gestión del establecimiento comercial, siempre y cuando estén integrados en 
los procesos de comercialización o destinados a la gestión empresarial. Se debe aportar 
en este caso descripción de sus principales funciones y su relación con la actividad 
desarrollada. 
Se limitará la inversión en equipos informáticos y periféricos, subvencionándose como 
máximo uno de cada tipo por establecimiento comercial. 
b) Creación, desarrollo e implantación para la puesta en marcha o para la mejora de los 
sistemas de comercialización (desarrollo de página web, venta online (ecommerce, 
scommerce, mcommerce y similares) o de gestión del establecimiento comercial 
(clientes, proveedores, etc.). 
c) Terminales de punto de venta y sistemas de codificación y lectura óptica de productos. 
d) Balanzas electrónicas de mercaderías. 
e) Cajas registradoras. 
f) Implantación del software de facturación para el sistema TicketBAI (TBAI) 
 
Línea 3. Condiciones higiénico-sanitarias. 
Tiene por objeto las inversiones en activos fijos adquiridos con el fin de desarrollar la 
actividad comercial en condiciones favorables higiénico-sanitarias, con motivo de la 
situación de alarma motivada por el COVID-19. 
 
Se subvencionarán las siguientes inversiones: 
Maquinas vaporizadoras, sistemas de ventilación y purificación del aire, termómetro 
digital, cámaras de medición de la temperatura corporal, esterilizadores, alfombras 
descontaminantes y equipamiento de similares características 
 
No serán subvencionables en ningún caso: 
a) La compra de locales, ni los derechos de traspaso. 
b) La compra de elementos de transporte, televisores o terminales telefónicos. 
c) La adquisición de equipamiento mediante leasing o renting. 
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d) Costes de transporte, seguros y tasas por autorizaciones administrativas, permisos, 
licencias. 
e) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y, en general, todo tipo de impuesto, tasa o 
contribución. 
f) Artículos de exposición y prueba, así como los susceptibles de ser puestos 
posteriormente a la venta. 
g) El simple cambio de luminarias. Las luminarias serán subvencionables, en caso de 
ser de alta eficiencia energética (Etiqueta energética A+++, A++ y A+) o esté integrado 
dentro de una inversión de renovación de la instalación eléctrica. 
 
CUANTÍA INDIVIDUAL DE LAS AYUDAS 

Las ayudas contempladas en la presente Orden se materializarán a través de 
subvenciones a fondo perdido. 
 
Las inversiones recogidas en la presente Orden serán subvencionadas con un porcentaje 
del 25 % sobre la inversión admisible, respetando en cualquier caso las cuantías mínimas 
para ser subvencionable. En ningún caso el importe máximo de subvención sobrepasará 
los 9.000 euros por establecimiento y año. 
 
El porcentaje anterior sobre la inversión admisible se verán incrementados si el 
establecimiento comercial acredita alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Certificación UNE 175001, certificaciones de excelencia intermedias o certificado de 

haber participado en el programa Merkabide, en los últimos 5 años: 2 puntos. 
b) La inversión está comprendida en la Línea 2 de la base 6: 5 puntos. 
c) Que el titular del establecimiento o al menos un empleado o empleada del 

establecimiento comercial para el que se solicita la ayuda está en posesión de alguna 
titulación reglada de grado Medio o Superior de Formación Profesional o de alguna 
de las certificaciones de profesionalidad emitidas por Lanbide, siempre que tengan 
relación directa con el sector comercial: 2 puntos. 

d) Criterio de estabilidad de empleo, cuando se acredite que al menos la mitad de la 
plantilla del establecimiento comercial objeto de subvención perteneciente a la 
empresa solicitante tiene contrato indefinido: 3 puntos. 

e) Criterio de igualdad de empleo, cuando se acredite que al menos la mitad de la 
plantilla del establecimiento comercial objeto de subvención perteneciente a la 
empresa solicitante es mujer: 2 puntos. 

f) Disponer de Plan de Igualdad o Plan de Conciliación de la vida laboral y familiar, o si 
cuenta con el reconocimiento como Entidad Colaboradora en Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, expedida por Emakunde-Instituto Vasco de 
la Mujer o por cualquier otra Administración Pública: 2 puntos. 

g) Si la empresa se encuentra adherida al Sistema de Arbitraje de Kontsumobide: 3 
puntos. 

h) Si se acredita un vínculo con alguna asociación tanto zonal como gremial de comercio 
a la fecha de solicitud, y la duración del mismo sea igual o superior al tiempo de 
permanencia de la inversión en el establecimiento comercial: 5 puntos. 
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i) Cuando el empresario o empresaria que se haga cargo del establecimiento se haya 
acogido al programa de transmisión empresarial «Berriz Enpresa» desarrollado por 
el Departamento competente en materia de Comercio del Gobierno Vasco en 
colaboración con las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, o a otro programa de transmisión empresarial 
llevado a cabo tanto por instituciones públicas como privadas: 2 puntos. 

j) Antigüedad del establecimiento comercial objeto de la subvención (según datos 
obrantes en IAE): 

- Más de 10 años de antigüedad: 2 puntos. 
- Más de 20 años de antigüedad: 3 puntos. 

k) Atención al público en el establecimiento comercial en euskera, se acreditará a 
través de los certificados Bai Euskarari o Bikain: 2 puntos. 

 
 
PERSENTACIÓN DE SOLICITUDES 

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco. 
 
Se presentará una única solicitud por cada establecimiento comercial, y para ser 
admitida deberá estar cumplimentada en su totalidad. 
 
El acceso a la solicitud y su cumplimentación se realizará exclusivamente a través la 
Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: 
 
https://www.euskadi.eus/servicios/1010108 
 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA BENEFICIARIA  

a) Aceptar la subvención concedida.  
b) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida. 
c) Los activos subvencionados, deberán permanecer en el establecimiento comercial 

durante: 
- 2 años desde la fecha de la factura en la línea 1 y 2. 
- 1 año desde la fecha de la factura en la línea 3. 

d) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas 
la información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las 
subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria. 

e) Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos 
como privados. 

f) Comunicar a la Dirección de Comercio la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de 
la subvención. 

g) Se garantizará el derecho que tienen las personas físicas y jurídicas en sus relaciones 
con la entidad beneficiaria de la subvención a utilizar tanto el euskera como el 
castellano. 
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h) Conservar los documentos y las facturas justificativas de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluida la documentación electrónica, en tanto puedan ser objeto de 
comprobación y control por parte de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco durante, al menos, un periodo de 4 años a partir del día 
siguiente a la justificación final de la actividad subvencionada. 


